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RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN PARA LA BASE DE EVIDENCIA CIENTÍFICA Y 

TÉCNICA DEL MARCO MUNDIAL DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA POSTERIOR A 2020  

Proyecto de decisión presentado por la Presidencia del Grupo de Trabajo I  

La Conferencia de las Partes 

1. Acoge con satisfacción el Informe de la Evaluación Mundial sobre la Diversidad Biológica 

y los Servicios de los Ecosistemas publicado por la Plataforma Intergubernamental Científico-Normativa 

sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas 1 y las evaluaciones regionales y temtticas 

conexas; 

2. Acoge con satisfacción los informes especiales del Grupo Intergubernamental de Expertos 

sobre el Cambio Climttico acerca de los efectos del calentamiento global de 1,5°C por encima de los niveles 

preindustriales y las vías de emisión mundiales de gases de efecto invernadero conexas, y sobre el océano y 

la criosfera en un clima cambiante y sobre el cambio climttico, desertificación, degradación de las tierras, 

gestión sostenible de las tierras, seguridad alimentaria y flujos de gases de efecto invernadero en los 

ecosistemas terrestres; 

3. Toma nota de la quinta edición de la Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica2, 

incluido su resumen para los responsables de formular políticas, así como la segunda edición de las 

Perspectivas Locales sobre la Diversidad Biológica3y la edición de 2020 del Informe sobre la Conservación 

de las Especies Vegetales4; 

4. Reconoce con agradecimiento el apoyo financiero proporcionado por los Gobiernos del 

Canadá, el Japón y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, así como la Unión Europea, para la 

preparación de la quinta edición de la Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica; 

                                                      
1 https://www.ipbes.net/global-assessment-report-biodiversity-ecosystem-services 

2 Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica (2020). Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica 5. Montreal. 

3 Forest Peoples Programme (2020). Perspectivas Locales sobre la Diversidad Biológica 2: Las contribuciones de los pueblos 

indígenas y las comunidades locales a la implantación del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 2011–2020 y a la 

renovación de la naturaleza y culturas. Un complemento a la quinta edición de la Perspectiva Mundial sobre la Diversidad 

Biológica. Moreton-in-Marsh, Inglaterra (Reino Unido) (véase www.localbiodiversityoutlooks.net). 

4 Sharrock, S. (2020). Plant Conservation Report 2020: A review of progress in implementation of the Global Strategy for Plant 

Conservation 2011-2020. Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica, Montreal (Canadá) y Botanic Gardens 

Conservation International, Richmond (Reino Unido). Serie Técnica núm.95. 

https://www.ipbes.net/global-assessment-report-biodiversity-ecosystem-services
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5. Toma nota de las conclusiones generales de la quinta edición de la Perspectiva Mundial 

sobre la Diversidad Biológica; 

6. Toma nota asimismo de las lecciones aprendidas en la implementación del Plan Estratégico 

para la Diversidad Biológica 2011-20205 señaladas en la quinta edición de la Perspectiva Mundial sobre la 

Diversidad Biológica; 

7. Alienta a las Partes, e invita a otros Gobiernos y gobiernos locales y subnacionales, así como 

a las organizaciones pertinentes, según proceda, a utilizar los informes y adoptar medidas para dar amplia 

difusión de sus conclusiones, incluida la traducción de los informes a los idiomas locales y la elaboración de 

otros productos de comunicación adecuados para diferentes interesados, y a utilizar los informes al 

implementar el marco mundial de la diversidad biológica posterior a 2020. 

8. Insta a las Partes a tomar medidas urgentes para hacer frente a los impulsores de la pérdida 

de diversidad biológica que se señalan en la Evaluación Mundial de la Plataforma Intergubernamental 

Científico-Normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas, así como a aquellos del 

cambio climático y la degradación de las tierras, de manera integrada.  

 

______ 

 

                                                      
5 Conferencia de las Partes, decisión X/2, anexo. 

https://www.cbd.int/doc/decisions/cop-10/cop-10-dec-02-es.pdf

